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G-0124/2010
México D.F., a 26 de Abril de 2010

Importación de Sustancias Químicas

A TODA LA COMUNIDAD DE COMERCIO EXTERIOR y ADUANAL:



Hacemos referencia al "Acuerdo por el que se establecen medidas de control y vigilancia para el uso de ácido fenilacético, sus sales y derivados; metilamina; ácido yodhídrico y fósforo rojo", publicado en el DOF del 23/11/2009, (circular G-0455/2009), en el cual se estableció que a partir de la entrada en vigor del mismo se modificaba la regulación sanitaria de las sustancias mencionadas, como se señala a continuación: 



Acido fenilacético, sus sales y derivados (2916.34.01, 2916.35.01, 2924.29.99)
Metilamina o monometilamina (2921.11.01) 
· A partir del 24/11/2009 estas sustancias se consideran como psicotrópicos puesto que se incluyeron en el listado contemplado en el Art. 245 de la Ley General de Salud. 
· A partir del 24/11/2009 también se les considera como precursores químicos toda vez que estas sustancias se adicionaron al listado de la fracción I del Art. 4° de la Ley Federal para el control de precursores químicos, productos químicos esenciales y máquinas para elaborar cápsulas, tabletas y/o comprimidos

Cabe destacar, que en los artículos transitorios del citado Acuerdo del 23/11/2009, se estableció que a partir de la entrada en vigor de la misma, aquellas personas que tuvieran en su poder un Aviso previo de importación o exportación en el caso del ácido fenilacético (Art. 1 del Acuerdo que establece la Clasificación y Codificación de los Productos Químicos Esenciales cuya Importación o Exportación está sujeta a la presentación de un Aviso previo ante la SA), o un permiso de importación para el caso de la metilamina y de la fenilacetamida, que es un derivado del ácido fenilacético, (Autorización de importación por parte de las dependencias que integran la Comisión Intersecretarial para el Control del Proceso y Uso de Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Tóxicas, Art. 1 del Acuerdo de Autorización Previa de la CICOPLAFEST), debieron sustituirlo por el permiso sanitario correspondiente a más tardar 15 días hábiles a partir de la entrada en vigor del citado Acuerdo.

Por lo anterior, desde la entrada en vigor del Acuerdo, las sustancias mencionadas anteriormente están sujetas al cumplimiento de un permiso de importación sanitario emitido por COFEPRIS, el cual es distinto al que señala el Acuerdo de CICOPLAFEST, como requisito para el trámite de la Autorización.

En este sentido, ahora además de las regulaciones que les corresponden a las sustancias ya mencionadas, de conformidad con su fracción arancelaria, también están sujetas a la presentación de un permiso sanitario de importación, sin que para lo anterior se hayan modificado los Acuerdos que correspondan, en virtud de lo establecido en la Ley de Comercio Exterior.

Derivado de lo anterior, para las importaciones de Ácido fenilacético, sus sales y derivados y de la monometilamina, a efecto de garantizar la certidumbre jurídica de las operaciones que realizan nuestros agremiados utilizando los servicios del prevalidador CAAAREM, esta Confederación ha tomado la decisión de detener las operaciones que se realicen con las fracciones arancelarias señaladas, en tanto el interesado se comunique y se le brinde de manera preventiva la asesoría correspondiente.
Fósforo rojo (2804.70.02) 
Ácido yodhídrico (2811.11.99)

A partir del 24/11/2009, ambas sustancias se consideran como productos químicos esenciales, de lo que se desprende que requieren la presentación del Aviso ante la SSA al momento de su despacho, en términos del Art. 15 de la Ley Federal para el control de precursores químicos, productos químicos esenciales y máquinas para elaborar cápsulas, tabletas y/o comprimidos.

Como se podrá observar, derivado del Acuerdo del 23/11/2009, para el caso del fósforo rojo, ahora además de las regulaciones que le corresponde a esta sustancia, en virtud de su fracción arancelaria, junto con el ácido yodhídrico están sujetas a la presentación de un Aviso ante Salud, sin que para lo anterior se hayan modificado los Acuerdos que correspondan, en virtud de lo establecido en la Ley de Comercio Exterior. 

Por lo que, también en el caso de importaciones de estas sustancias, a efecto de garantizar la certidumbre jurídica de las operaciones que realizan nuestros agremiados utilizando los servicios del prevalidador CAAAREM, esta Confederación ha tomado la decisión de detener las operaciones que se realicen con las fracciones arancelarias señaladas, en tanto el interesado se comunique y se le brinde de manera preventiva la asesoría correspondiente.

Para todos los casos se toma esta medida ya que tenemos conocimiento de que al momento de la importación estas sustancias están siendo turnadas a la PGR, independientemente de que en el despacho den cumplimiento a las regulaciones que les requiera la Autoridad Aduanera.

Asimismo, nuestra recomendación más importante para los agremiados es que se acerquen a las autoridades locales antes de realizar cualquier operación de este tipo, para que verifiquen previamente la documentación con la que se pretenda dar cumplimiento a las regulaciones sanitarias y tomen las precauciones necesarias, debido a que tal como se los comentamos estas mercancía se están turnando a PGR.
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